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ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

ME RATIFICO EN LOS HECHOS Y PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA, TENIENDO EN CUENTA QUE  EL ENGAÑO QUE 

PROTESTA EL DEMANDANTE, TIENE SU FUENTE EN LA 

FALTA AL DEBER DE INFORMACIÓN DE MANERA CLARA Y 

EFICAZ, TRATANDOSE DE UN ASUNTO NEURALGICO 

COMO ERA EL CAMBIO DE REGIMEN DE PRIMA MEDIA AL 

DE AHORRO INDIVIDUAL, EL ENGAÑO NO SOLO SE 

PRODUCE EN LO QUE SE AFIRMA, SINO EN LOS SILENCIOS 

QUE GUARDA EL PROFESIONAL. TENIENDO EN 

CUENTA QUE LA OFERTA SE LE HIZO AL  ACTOR FUE 

UNA COMPARACIÓN PURA Y SIMPLE ENTRE UNA PENSIÓN 

DE PRIMA MEDIA Y UNA DE AHORRO INDIVIDUAL, 

RESULTA AQUÍ TRASCENDENTE LA INFORMACIÓN QUE 



FUE PARCIAL PARA LA DECISIÓN QUE LLEVÓ MI 

PODERDANTAE  A OPTAR POR CAMBIO DE RÉGIMEN. 

 

POR TODO LO ANTERIOR SOLICITO RESPETUOSAMENTE 

SE CONFIRME LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 

 

 

ES TODO SU SEÑORIA. 
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